
PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 68001-40-03-006-2016-370-00        

Al Despacho de la señora Juez, apoderado de la parte demandada solicita reconocimiento 

para actuar en el proceso y allega liquidación de crédito. Sírvase ordenar lo que en 

derecho corresponda.  

Bucaramanga, 26 de agosto de 2020 

 

      

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, 26 de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Una vez revisado el poder allegado, se reconoce a FABIAN ALBERTO ACEVEDO BAUTISTA 

CC N° 1095816075 T.P 291971 del CSJ. Como apoderado del señor VICTOR JULIO 

GRIMALDOS DIAZ en los términos del poder conferido. 

 

Respecto a la liquidación de crédito allegada en fecha 17/07/2020, se corre traslado a la 

parte demandante por tres (3) días contados a partir de la notificación de este auto.  La 

parte interesada podrá solicitar el expediente electrónico. 

 

NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRONICOS N 63 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JF  


